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ASOCIACIÓN COUNTRY CLUB “EL BOSQUE”

Tareas realizadas:
Asesorar legalmente al Directorio y Gerencia General de la Institución.
Resolución de procesos judiciales y administrativos. 
Elaboración de informes que involucren a los asociados, a fin de absolver debidamente
sus consultas y/o solicitudes Absolver consultas y/o inquietudes del Directorio y de la
Gerencia General.

Asesor Legal

IDIOMAS

EXPERIENCIA COMO DOCENCIA

Español
Nativo

Inglés
Intermedio 
Idiomas Católica de la Pontificia Universidad Católica del Perú
Intermedio

Universidad Científica del Sur
Docente de la Carrerade Derecho Cursos
Dictados:
- Derecho Procesal Civil I
- Derecho Administrativo II

Universidad Privada Norbert Wiener
Docente de la Carrerade Derecho Cursos
Dictados:
- Derecho Corporativo
- Derecho Negociación y Arbitraje

DE 18 / 08 / 2011
AL  30 / 11 /2013 
( L I M A , P E R Ú )

DE  03 / 08 / 2015
AL  22 / 12 / 2017 
( L I M A , PERÚ )

PUBLICACIONES Y PONENCIAS
Recusación de Árbitros ¿Abuso o derecho de las partes?
Año: 2019
Tipo de publicación: Artículo electrónico - Revista digital academica 
Link: http://www.academia.edu/40296740/RECUSACION_DE_%C3%81RBITROS_ -
_ABUSO_O_DERECHO_DE_LAS_PARTES 

Diplomado de Arbitraje en Contrataciones del Estado
Año: 2016
Tipo: Ponencia 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL

D E M A Y O D E L 2 0 1
9 – 2 0 2 1
(L I M A - P E R Ú )

THĒMIS-Revista de Derecho - Opinión como árbitro en “El proceso
conocido como revisión por pares a doble ciego”
Año: 2025
Tipo de publicación: Artículo electrónico - Revista digital academica  
 



UNIVERSIDAD PRIVADA NORBERT WIENER

Tareas realizadas:
Representar a las Universidad ante las autoridades públicas y privadas.
Autorizar los títulos, grados y diplomas que expida la Universidad.
Apoyar a las instancias de la Universidad en la elaboración, modificación e interpretación
de la normatividad institucional. 
Asesorar a la Rectoría y a las demás instancias, en lo referente a la Administración del
sistema de comunicación y divulgación de la Universidad

Secretario General
D E F E B R E R O D E L
2 0 1 6 A M A R Z O
DE L 2 0 1 8
( L I M A - P E R Ú )

UNIVERSIDAD PRIVADA NORBERT WIENER

Tareas realizadas:
Formular y proponer las políticas sobre aspectos jurídicos y legales, así como las normas
de carácter legal y acciones judiciales necesarias para el mejor cumplimiento de los
objetivos institucionales.
Dirigir las acciones de asesoramiento jurídico y legal relacionadas con la gestión
financiera, presupuestal, administrativa y operativa de la Institución, cautelando que
éstas se encuentren enmarcadas dentro de la normatividad legal vigente.
Brindar asesoramiento legal al Directorio y a la Gerencia General en la formulación de
proyectos de dispositivos legales, reglamentos, normatividad interna, contratos y/o
convenios y otros documentos solicitados.

Gerente de la Oficina Legal

INSTITUTO EDUCATIVO SUPERIOR DANIEL ALCIDES CARRIÓN

Tareas realizadas:
-Ejercer y/o supervisar el patrocinio de los procesos judiciales, los procedimientos
administrativos o de otra índole en los que la Institución ha participado.
- Ejercer la representación legal de la Sociedad y formular políticas de gestión.
-Coordinar y dirigir las acciones conducentes a la emisiónde opinión y absolución de
consultas de índole legal,sobre temas específicos y documentos relacionados con las
actividades de la Institución.
- Asesorar al Directorio y la GerenciaLegal.

 Gerente de la OficinaLegal

INSTITUTO SUPERIORTÉCNICO NORBERT WIENER.

Tareas realizadas:
-Asesorar e informar oportunamente sobre asuntos jurídicos legales, y sus implicancias
en el desarrollo de las funciones de las unidades o Áreas.
- Asesoraral Directorio, elaborarInformes y Directivas, ejercer la representación legal de
la Sociedad y formular políticas de gestión.
-Dirigir las acciones de asesoramiento jurídico y legal relacionadas con la gestión
financiera, presupuestal, administrativa y operativa de la Institución, cautelando que
éstas se encuentren enmarcadas dentro de la normatividad legal vigente.

Gerente de la Oficina Legal

D E N O V I E M B R E
D E L 2 0 1 5 A
M A R Z O D E L 2 0 1 8
( L I M A - P E R Ú )

DE N O V I E M B R E
D E L  2 0 1 5  A
M A R Z O  D E L  2 0 1 8
( L I M A - P E R Ú )

DE N O V I E M B R E D
EL 2 0 1 5 A
M A R Z O D E L 2 0 1 8
( L I M A - P E R Ú )



ELECTROPERU S.A.C

Tareas realizadas:
-Absolver consultasen temas de Contrataciones del Estado para la Sub-Gerencia de
Logística.

Consultor Legal en Temas de Contrataciones del EstadoD E M A Y O A J U N I
O D E L 2 0 1 5
(L I M A - P E R Ú )

SERVICIO DE PARQUES DE LIMA – SERPAR

Tareas realizadas:
- Asesorar e informar oportunamente sobre los procesos arbitrales directamente con la
Oficinade Asesoría legal,en relación con los expedientes que se encontraran en curso.

Consultor Legal Externo en Temas de Arbitraje

DE J U N I O A
J U L I O D E L 2 0 1 4 (
L I M A - P E R Ú )
 

UNIVERSIDAD CIENTÍFICA DEL SUR

Tareas realizadas:
-Coordinar los procedimientos académicos y administrativos de la Universidad.
-Supervisar y coordinar las actividades del Sistema de Trámite Documentario.
-Supervisar y coordinar la organización y funcionamiento del Sistema Institucional de
Archivos de la Universidad.
-Opinar sobre la atenciónde los requerimientos formulados porlas autoridades judiciales
y administrativas en procesos y procedimientos en que los que la Institución sea parte.
-Asesorar e informar oportunamente sobre asuntos jurídicos legales, y sus implicancias
en el desarrollo de las funciones de las unidades o Áreas.

 Sub Director de Asesoría Legal

UNIVERSIDAD CIENTÍFICA DEL SUR

Tareas realizadas:
-Autorizar, junto con el Rector General,los títulos, grados y diplomas que expida la
Universidad.
-Administrar y asesorar a las diferentes dependencias de la Universidad en las
actividades relacionadas con la gestión documental, dentro de la normatividad
establecida.
Asesorar a la Rectoría y a las demás instancias, en lo referente a la Administración del
sistema de comunicación y divulgación de la Universidad

Secretario General

D E F E B R E R O A
J U L I O D E L 2 0 1 4 (
L I M A - P E R Ú )

DE A G O S T O A
O C T U B R E D E L 2 0
1 4 ( L I M A - P E R Ú )

ESTUDIO NAVARRO, FERRERO& PAZOS ABOGADOS
ASOCIADOS SAC

Tareas realizadas:
Asesor Legal externo en materia comercial; tributaria y aduanera

Consultor Legal

D E 2 0 0 9 - 2 0 1 0 
( L I M A - P E R Ú)



INSTITUTO PERUANO DE ENERGIA NUCELAR-IPEN

Tareas realizadas:
-Asesor en temas Civiles, Penales y administrativos a la Presidencia y a la Dirección
Ejecutiva de la institución: Revisión de planes y Políticas Institucionales; encargado de la
revisión del ROF institucional; Miembro directivo de la comisión revisora del MOF y RIT
Institucional; etc.
- Director de la Oficina de Seguridad Física:Revisión e implementación de planes de
seguridad de la central nuclear RP-10 y RP-0; ejecutora de la cooperación técnica
internacional en materia de seguridad física.Gestor de Recursos Humanos en seguridad
Nuclear.
- Director de Imagen y Archivo Institucional del IPEN.
- Fedatario Institucional.

Secretario General

MINISTERIO DE ENERGIAY MINAS

Tareas realizadas:
-Asesorar al Ministro y al secretario general en lo relacionado a políticas, estrategias y
desarrollar acciones de coordinación, en el marco de la gestión del Sector.
-Participar en la formulación y determinación de la política del Sector.
- Asesorar y orientar sobre métodos, normas y otros dispositivos propios del sistema.
- Elaborar informes, opiniones y recomendaciones para el Despacho Ministerial.

Asesor de la Alta Dirección – Despacho Ministerial

CORPORACIÓN PERUANA DE AEROPUERTOS Y AVIACIÓN CIVIL
CORPAC

Tareas realizadas:
-Asesor Legal Externo,Patrocinio de DefensaLegal para casos de la Presidencia de la
Institución.

Consultor Legal

DE  JUNIO DEL 2 0 0 9
A A B R I L D E L 2 0 1 1
(L I M A - P E R Ú )

D E A B R I L D E L 2 0
0 8 A J U N I O
DE L 2 0 0 9
( L I M A - P E R Ú )

MEDLAB S.A.C

Tareas realizadas:
- Asesor legal: Recuperación de cobranzas morosas y dudosas; representación legal ante
autoridades administrativas; judiciales civiles,penales y laborales.

Consultor Legal

D E D I C I E M B R E
D E L   2 0 0 0
(L I M A - P E R Ú )

DE O C T U B R E D E
1 9 9 4 A D I C I E M B
R E D E L 2 0 1 0
(L I M A - P E R Ú )



SGS DEL PERU S.A.C.

Tareas realizadas:
-Asesor Legal – División Finanzas: Especialista en temas procesal y civiles;asesoramiento
en temas societarios; representación legal ante organismos públicos como INDECOPI ,
OSCE, participación en junta de acreedores; gestión ante instancias judiciales civiles;
penalesy laborales.
-Encargado de gestiones legales de la oficina matriz en el Perú de SGS Societè Generalè
de Surveillance S.A., relacionadas a la supervisión de importaciones y exportaciones.

Abogado - Apoderado
DE F E B R E R O D E
1 9 9 4 A D I C I E M B
R E D E L 2 0 0 9
( L I M A - P E R Ú )

CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN

HABILIDADES BLANDAS PARA EL ACOMPAÑAMIENTO DE DISPUTE BOARDS Y JPRD.
Institución organizadora: Instituto de Ciencias Hegel
Año de participación: 2025

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO ADMINISTRATIVO, PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.

Institución organizadora:  Instituto Peruano de Gobierno - IPEG
Año de participación: 2025

"RETOS ACTUALES DEL ARBITRAJE EN CONTRATACIÓN PÚBLICA"
Institución organizadora: Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas Ankawa Internacional
Año de participación: 2025

Diplomado de Especialización en Derecho Administrativo y procedimiento
Administrativo Sancionador

Institución organizadora: Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional
Hermilio Valdizán
Año de participación: 2024

Diplomado de Especialización en Arbitraje en las Contrataciones del Estado
Institución organizadora: Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional
Hermilio Valdizán
Año de participación: 2024

Curso de Especialización – Contratos Estandarizados Bajo la Nueva Ley General de
Contrataciones Públicas: NEC y FIDIC

Institución organizadora: Centro de Arbitraje Latinoamericano e Investigaciones Jurídicas - CEAR
LATINOAMERICANO
Año de participación: 2024



I Programa de Arbitraje Comercial Nacional e Internacional
Institución organizadora: Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas Amazonas - CARD
AMAZONAS
Año de participación: 2024

Arbitraje Comercial Internacional, Arbitraje Inversionista-Estado y Aspectos Prácticos
del Proceso Arbitral 

Institución organizadora: American University Washington College of Law
Año de participación: 2023

Certificado en II Encuentro de Expertos en Obra JRD – Dispute Board - Arbitraje
Institución organizadora: Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas CARD - ANKAWA
INTERNACIONAL
Año de participación: 2022

Diplomado en Contrataciones del Estado
Institución organizadora: Instituto Académico de Gestión Pública & Desarrollo Integral de
Capacidades y la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional de Trujillo
Año de participación: 2020

XIV CONGRESO INTERNACIONAL DE ARBITRAJE + MEDIACIÓN Y JRD
Institución organizadora: Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia
Universidad Católica del Perú
Año de participación: 2020

Curso: “JUNTA DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS”
Institución organizadora: Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas del Colegio de Ingenieros
del Perú, Consejo Departamental
Año de participación: 2020

Conversatorio “LA MOTIVACIÓN Y LA ANULACIÓN DEL LAUDO”
Institución organizadora: Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Cusco
Año de participación: 2020

WEBINAR “EL NUEVO REGISTRO NACIONAL DE ÁRBITROS DEL OSCE, ANALISIS Y
COMENTARIOS A LA DIRECTIVA N° 006-2020-OSCE/CD”

Institución organizadora: Red Nacional de Arbitraje 
Año de participación: 2020

WEBINAR “OBLIGATORIEDAD DE LA DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES EN EL SECTOR
PÚBLICO PARA LOS ÁRBITROS, A PROPOSITO DEL DECRETO DE URGENCIA N° 020-2019 Y
SU REGLAMENTO DECRETO SUPREMO N° 091-2020-PCM”

Institución organizadora: Red Nacional de Arbitraje 
Año de participación: 2020



Curso de Especialización en Junta de Resolución de Disputas en el Sector
Construcción

Institución organizadora: Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia
Universidad Católica del Perú
Año de participación: 2019

Seminario Especializado en Arbitraje: “EL CONVENIO ARBITRAL”
Institución organizadora: Cámara de Comercio de Loreto
Año de participación: 2019

V SEMINARIO DE ACTUALIZACIÓN EN CONTRATACIONES CON EL ESTADO
Institución organizadora: Grupo de Investigación en Contrataciones con el Estado (GICE)
Año de participación: 2019

VII SIMPOSIO INTERNACIONAL DE ARBITRAJE CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA
DE COMERCIO DE LIMA

Institución organizadora: Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima
Año de participación: 2018

PRIMER CONGRESO REGIONAL DE CONTRATACION PUBLICA Y ARBITRAJE
Institución organizadora: Círculo de Arbitraje del Estado - CAE
Año de participación: 2018

Taller de Especialización en Arbitraje: “El Laudo, Anulación y Amparo Arbitral”
Institución organizadora: Cámara de Comercio Industria y Turismo de Loreto
Año de participación: 2017

14TH ICC MIAMI CONFERENCE ON INTERNATIONAL ARBITRATION IN LATIN AMERICA
Institución organizadora: International Chamber of Comerce
Año de participación: 2016

13TH ICC MIAMI CONFERENCE ON INTERNATIONAL ARBITRATION IN LATIN AMERICA
Institución organizadora: International Chamber of Comerce
Año de participación: 2016

Diplomado de Arbitraje en Contrataciones del Estado
Institución organizadora: AD HOC Centro Especializado en Solución de Controversias y la
Universidad Nacional de Trujillo
Año de participación: 2016

12TH ANNUAK ICC’S MIAMI CONFERENCE
Institución organizadora: International Chamber of Comerce
Año de participación: 2015

ICC/FIDIC CONFERENCE ON “INTERNATIONAL CONSTRUCTION CONTRACTS AND
DISPUTE RESOLUTION”

Institución organizadora: International Chamber of Comerce
Año de participación: 2015



Diplomado de Derecho Administrativo en Contrataciones Públicas
Institución organizadora: Consultores en Gestión Pública y la Universidad de Trujillo
Año de participación: 2013

Diplomado en contrataciones del Estado
Institución organizadora: Consultores en Gestión Pública y la Universidad de Trujillo
Año de participación: 2013

Diplomado de  Arbitraje en Contrataciones Públicas.
Institución organizadora: Centro Especializado en Solución de Controversias y la Universidad
Nacional de Trujillo
Año de participación: 2013

V CONGRESO INTERNACIONAL DE ARBITRAJE 2011.
Institución organizadora: Pontificia Universidad Católica del Perú
Año de participación: 2011

Programa de Formación y Capacitación en Arbitraje.
Institución organizadora: Pontificia Universidad Católica del Perú
Año de participación: 2011

Diplomado de especialización Gerencial (DEG) en Gestión Pública.
Institución organizadora: Escuela de post grado de la UPC
Año de participación: 2010

MEMBRESÍAS Y CERTIFICACIONES

Membresía: 187.80
Institución: Colegio de Abogados de Lima
Año de incorporación: 1990

MEMBRESÍA COMO ADJUDICADOR

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas CARD –
ANKAWA INTIL

Año de obtención: 
2023

Organismo de membresía: Centro Internacional de Arbitraje, Resolución de
Conflictos & Dispute Boards - CIAR

Año de obtención: 
2024



Organismo de membresía: ASOCIACION ZAMBRANO
Año de obtención: 
2025

Organismo de membresía: Centro de arbitraje Latinomaricano e Invertigaciónes
Jurídicas

Año de obtención:
2024

Organismo de membresía: Cámara de Comercio y Producción de Lambayeque 
Año de obtención: 
2024

Organismo de membresía: Certificación del Registro de Adjudicadores de la
Cámara de Comercio Producción y Turismo de San Martín.

Año de obtención: 
2025

Organismo de membresía: Certificación del Registro de Adjudicadores de la
Cámara de Comercio Producción de Cajamarca.

Año de obtención:
2025

Organismo de membresía: Centro de Formación, Consultoria & Solución de
Controversias - Resolutio SNCI

Año de obtención:
2025

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje, Conciliación y Dispute Boards
TMARC

Año de obtención:
2025

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas del
Centro del Perú

Año de obtención:
2026



Organismo membresía: Cámara de Comercio de Pasco.
Año de obtención: 
2023

Organismo de membresía: Centro Internacional de Arbitraje, Resolución de
Conflictos & Dispute Boards - CIARD

Año de obtención: 
2024

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje Latinoamericano e Investigación
Jurídicas – CEAR LATINOAMERICANO

Año de obtención: 
2024

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio del
Cusco

Año de obtención: 
2024

Organismo membresía: Centro de Arbitraje Arbitrare.
Año de obtención: 
2024

Organismo de membresía: Cámara de Comercio, Industria y Turismos de Ancash 
Año de obtención:
2024

Organismo de membresía: Centro de Altos Estudios de Fomento y Capacitaciones
- Asociacion CIES 

Año de obtención:
2024

Organismo membresía: Centro de Arbitraje Ayacucho Conciliador.
Año de obtención:
2024

MEMBRESÍA COMO ÁRBITRO



Organismo de membresía: Centro de Arbitraje Jakam
Año de obtención: 
2025

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas
Amazonas – CARD- Amazonas

Año de obtención: 
2025

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y
Producción de Lambayeque

Año de obtención: 
2025

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio
Producción y Turismo de San Martín.

Año de obtención: 
2025

Organismo de membresía:  Centro de Arbitraje de la Asociación Nacional de
Arbitraje – ANARB

Año de obtención: 
2025

Organismo de membresía: Centro Peruano Especializado en Gestión y
Administración de Controversias.

Año de obtención: 
2025

 Organismo de membresía: Centro de Arbitraje y Conciliación ADR LAWFIRM
Año de obtención: 
2025

Organismo de membresía: MCH Abogados, Centro de Arbitraje y Asesoría Legal
Año de obtención: 
2025

Organismo de membresía: Centro de Mediación, arbitraje & Dispute Boards -
MEDYAR

Año de obtención: 
2025



Organismo de membresía: Centro de Arbitraje del Colegio de Abogados de
Lima.

Año de obtención: 
2025

Organismo de membresía: Corte Nacional de Arbitraje y Disputas - ACNAD
Año de obtención: 
2025

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje, Conciliación y Dispute Boards
Año de obtención:
2025

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje MARC - PERÚ 
Año de obtención:
2025

Organimos de membresía: Centro de Arbitraje IURIS - PERÚ
Año de obtención:
2025

Organismo de membresía: Centro de arbitraje y Resolución de Conflictos - ACIR
INTERNACIONAL

Año de obtención:
2025

Organismo de membresía: Centro Nacional para la Resolución de Disputas - CNR -
CENARD- Arbitraje
Año de obtención: 
2025

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje del Colegio de Ingenieros del
Perú - Lima

Año de obtencion:
2025

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas CARD –
ANKAWA INTIL

Año de obtención: 
2025



Organismo de membresía: Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio
Industria y Turismo de Ica

Año de obtención: 
2025

Organismo de membresía: Centro de Formación, Consultoria & Solución de
Controversias - Resolutio SNCI

Año de obtención: 
2025

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje, Conciliación y Dispute Boards
TMARC-TRUJILLO

Año de obtención:
2025

Organismo de membresia: Centro de Arbitraje del Colegio de Abogados de
Loreto

Año de obtención:
2025

Organimos de membresía: Centro de Arbitraje, Conciliacion y Asesoría en
Contratación Pública - CEMARC

Año de obtención:
2025

Organimos de membresía: Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio,
Industria y Turismo de Ucayali.

Año de obtención:
2025

Organimos de membresía: Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio,
Industria y Producción de Tacna.

Año de obtención:
2025

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje de Searpax 
Año de obtención: 
2025

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje Lex - CEAR LEX
Año de obtención: 
2025



Organismo de membresía: Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria y
Turismo de Loreto.

Año de obtención: 
2025

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje - Arkadia
Año de obtención: 
2025

Organismo de membresía: Centro Para el Desarrollo del Arbitraje y Conciliación -
CEPDAC

Año de obtención:
2026

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas del Centro
del Perú

Año de obtención:
2026

Organismo de membresía: Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de
Ayacucho.

Año de obtención:
2026





 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 



















































2025

El Instituto de Ciencias Hegel, otorga el presente certificado a: 

FLORES ARÉVALO HUMBERTO
Por haber cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el curso “Habilidades Blandas 
para el Acompañamiento de Dispute Boards y JPRD”, certamen académico desarrollado del 10 de 
noviembre al 20 de diciembre de 2025, con un valor de 90 horas académicas.

Dado y firmado en Lima, el 22 de diciembre de 2025.

Por tanto, para que conste y sea reconocido se le otorga el presente certificado.

CE
RT

IF
IC

AD
O

Lic. Melissa Tirado Orrillo
DIRECTORA

Instituto de Ciencias Hegel
Instituto de Ciencias Sociales y Políticas Públicas



• Módulo I: empatía, asertividad y vocación de servicio
• Módulo II: responsabilidad y compromiso en el entorno laboral
• Módulo III: inteligencia emocional aplicada al trabajo
• Módulo IV: manejo del estrés y equilibrio emocional
• Módulo V: relaciones interpersonales y comunicación asertiva
• Módulo VI: liderazgo ágil y trabajo en equipo
• Módulo VII: toma de decisiones y habilidades de negociación
• Módulo VIII: comunicación efectiva, escucha activa y feedback positivo

CURSO

Habilidades Blandas para el Acompañamiento de Dispute Boards y JPRD

MÓDULOS

REG. DE CERTIFICADO:

N° 001- CEHBHL HEGEL XI-2025

NOTA: DIRECCIÓN DE ARCHIVO
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DIPLOMA DE ESPECIALISTA 

La Directora del Instituto Peruano de Gobierno - IPEG, otorga el presente Diploma a: 

 

HUMBERTO FLORES ARÉVALO 

Quien ha culminado satisfactoriamente y aprobado los cursos del Plan de Estudios correspondiente al PROGRAMA 

DE ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO ADMINISTRATIVO, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, realizado del 07 de junio de 

2025 al 23 de agosto de 2025, con una duración de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (384) horas lectivas. 

 

Lima, 25 de agosto de 2025. 
 



Diploma registrado bajo el N° 028157 en el Registro de 

Certificados y Diplomas de Especialización del Instituto 

Peruano de Gobierno – IPEG. 

Apellidos: FLORES ARÉVALO 

Nombres: HUMBERTO 

DNI Nº: 08267774 
 

 
 
 
 

 
Lima, 25 de agosto de 2025. 

MÓDULOS APROBADOS 

 
1. Teoría general del Derecho Administrativo. 

2. El procedimiento administrativo general. 

3. El Texto Único de Procedimiento 
Administrativos (TUPA). 

4. Los recursos administrativos. 

5. El procedimiento administrativo trilateral. 

6. El procedimiento administrativo sancionador - 
Parte I. 

7. El procedimiento administrativo sancionador - 
Parte II. 

8. El procedimiento administrativo disciplinario - 
Parte I. 

9. El procedimiento administrativo disciplinario - 
Parte II. 

10. El proceso contencioso administrativo. 

PROMEDIO FINAL: VEINTE (20) 

 





FLORES ARÉVALO HUMBERTO

Diplomado de Especialización 

2024

Ha cumplido con todos los requisitos de evaluación establecidos por el Instituto de Ciencias Hegel en el 
Diplomado de Especialización en DERECHO ADMINISTRATIVO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR, certamen académico organizado con el respaldo académico de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, en virtud de la Resolución Decanal N° 
047-2024-UNHEVAL/FDyCP, y desarrollado del 15 de septiembre al 26 de noviembre de 2024, con un valor de 
384 horas lectivas (24 créditos).

Dado y firmado en Lima, el 30 de noviembre de 2024.

Por tanto, para que conste y sea reconocido se le otorga el presente diploma.

DI
PL

OM
A

Dr. José Luis Mandujano Rubín 
DECANO

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas
Universidad Nacional Hermilio Valdizán

Lic. Melissa Tirado Orrillo
DIRECTORA

Instituto de Ciencias Hegel
Instituto de Ciencias Sociales y Políticas Públicas

Dr. César Alfonso Najar Farro
DIRECTOR DE UNIDAD DE POSGRADO

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas
Universidad Nacional Hermilio Valdizán 



Módulo de Introducción.

Módulo I: Administración Pública y fundamentos del Derecho Administrativo.

Módulo II: Taller 01: Principios del Procedimiento Administrativo.

Módulo III: El Acto Administrativo I: concepto y validez.

Módulo IV: El Acto Administrativo II: nulidad y conservación - Taller 02.

Módulo V: El Acto Administrativo III: E�cacia.

Módulo VI: Revisión de los actos administrativos - Taller 03: Recurso de apelación.

Módulo VII: El Procedimiento Administrativo I: Modernización.

Módulo VIII: El Procedimiento Administrativo II: Clasi�cación.

Módulo IX: El Procedimiento Administrativo III: Desarrollo.

Módulo X: El Procedimiento Administrativo IV: Gobierno Digital.

Módulo XI: Procedimiento Administrativo Trilateral y actividad administrativa de �scalización.

Módulo XII: Fundamentos de la Potestad Sancionadora de la Administración.

Módulo XIII: Procedimiento Administrativo Sancionador.

Módulo XIV: Responsabilidad Administrativa.

Módulo XV: Taller 04: aplicación de principios al procedimiento sancionador.

DIPLOMADO DE ESPECIALIZACIÓN

DERECHO ADMINISTRATIVO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

MÓDULOS DOCENTES

REG. DE DIPLOMA:

N° 003-DEDA-UNHEVAL-2024 III REGISTRO - 2024
FOLIO: 241121

NOTA: DIRECCIÓN DE ARCHIVO
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Mg. Ana Maria Granda Becerra

Mg. Ana Maria Granda Becerra

Mg. Ana Maria Granda Becerra

Mg. Ana Maria Granda Becerra

Mg. Ana Maria Granda Becerra

Mg. Ana Maria Granda Becerra

Mg. Ana Maria Granda Becerra

Mg. Ana Maria Granda Becerra

Abg. Jorge Luis Herrera Guerra

Dr. Demetrio Rojas García 

Dr. Demetrio Rojas García 

Dr. Demetrio Rojas García 

Dr. Demetrio Rojas García 

Dr. Demetrio Rojas García 

Dr. Demetrio Rojas García 

Mg. Ana Maria Granda Becerra



FLORES ARÉVALO HUMBERTO

Diplomado de Especialización 

2024

Ha cumplido con todos los requisitos de evaluación establecidos por el Instituto de Ciencias Hegel en el 
Diplomado de Especialización en ARBITRAJE EN LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO, certamen 
académico organizado con el respaldo académico de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 
Universidad Nacional Hermilio Valdizán, en virtud de la Resolución Decanal N° 047-2024-UNHEVAL/FDyCP, 
y desarrollado del 04 de abril al 15 de agosto de 2024, con un valor de 384 horas lectivas (24 créditos).

Dado y firmado en Lima, el 18 de agosto de 2024.

Por tanto, para que conste y sea reconocido se le otorga el presente diploma.

DI
PL

OM
A

Dr. José Luis Mandujano Rubín 
DECANO

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas
Universidad Nacional Hermilio Valdizán

Lic. Melissa Tirado Orrillo
DIRECTORA

Instituto de Ciencias Hegel
Instituto de Ciencias Sociales y Políticas Públicas

Dr. César Alfonso Najar Farro
DIRECTOR DE UNIDAD DE POSGRADO

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas
Universidad Nacional Hermilio Valdizán 



Módulo de Introducción
Módulo I: Aspectos generales del arbitraje como mecanismo de solución de controversias en la ejecución de contratos de 
    abastecimiento público de bienes, servicios y obras.

Módulo II: Tipos de arbitraje en contratación pública.

Módulo III: Regulaciones generales de la Ley de Contrataciones sobre los mecanismos de solución de controversias.

Módulo IV: Convenio arbitral.

Módulo V: Árbitros.

Módulo VI: Primer taller de integración de módulos y resolución de casos.

Módulo VII: Formación del tribunal arbitral.

Módulo VIII: Actuaciones arbitrales - Parte I.

Módulo IX: Actuaciones arbitrales - Parte II.

Módulo X: Segundo taller de integración de módulos y resolución de casos.

Módulo XI: El laudo Arbitral.

Módulo XII: Anulación y ejecución del laudo.

Módulo XIII: Responsabilidades arbitrales.

Módulo XIV: El Registro Nacional de Árbitros.

Módulo XV: Tercer taller de integración de módulos y resolución de casos.

DIPLOMADO DE ESPECIALIZACIÓN

ARBITRAJE EN LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO

MÓDULOS DOCENTES

REG. DE DIPLOMA:

N° 026-ARBITRAJE-HEGEL-2024 II REGISTRO - 2024
FOLIO: 241121

NOTA: DIRECCIÓN DE ARCHIVO
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Mg. Erick Joel Mendoza Merino
Mg. Erick Joel Mendoza Merino

Mg. Erick Joel Mendoza Merino

Mg. Erick Joel Mendoza Merino

Abg. Marco Aurelio Montoya Lazarte

Abg. Marco Aurelio Montoya Lazarte

Mg. Erick Joel Mendoza Merino

Abg. Marco Aurelio Montoya Lazarte

Mg. Erick Joel Mendoza Merino

Mg. Erick Joel Mendoza Merino

Mg. Erick Joel Mendoza Merino

Mg. Erick Joel Mendoza Merino

Abg. Jorge Luis Herrera Guerra

Abg. Jorge Luis Herrera Guerra

Abg. Jorge Luis Herrera Guerra

Abg. Jorge Luis Herrera Guerra
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UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN

Flores Arévalo, Humberto
Otorgado a:

Dado y firmado en Lima, el 13 de octubre de 2024.

Por tanto, para que conste y sea reconocido se le otorga el presente diploma.

Por haber cumplido con todos los requisitos de evaluación establecidos por CEAR LATINOAMERICANO en el Curso 
de Especialización en CONTRATOS ESTANDARIZADOS BAJO LA NUEVA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS: NEC Y FIDIC, desarrollado del 08 de agosto al 06 de octubre de 2024, con un valor de 120 horas 
académicas (10 módulos).

Dr. José Luis Mandujano Rubín
DECANO

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas
Universidad Nacional Hermilio Valdizán

Dr. César Alfonso Najar Farro
DIRECTOR DE UNIDAD DE POSGRADO
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas

Universidad Nacional Hermilio Valdizán 

Dc. Carlos Navas Rondón
DIRECTOR ACADÉMICO

Formación continua
Centro de Arbitraje Latinoamericano



Nº 043-2024-UNHEVAL/FDyCP-D

RESOLUCIÓN DECANAL:

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN

DOCENTESMÓDULOS

MÓDULO I     :

CONTRATOS ESTANDARIZADOS BAJO LA NUEVA LEY 
GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS: NEC Y FIDIC

DURACIÓN:  120 horas académicas
MODALIDAD:  Virtual

NUMERO DE SESIONES: 15
SESIONES SINCRÓNICAS:  Martes y jueves

MÓDULO II    : 

MÓDULO III   :

MÓDULO IV   :

MÓDULO V    :

MÓDULO VI   :

MÓDULO VII  :

MÓDULO VIII :

MÓDULO IX   :

MÓDULO X    :

Introducción a los contratos estandarizados

Marco normativo de los contratos estandarizados

Aplicación de los contratos estandarizados

Concepto fundamentales de la Gestión contractual de proyectos

Modelos de contratos estandarizados

Fundamentos de los contratos NEC

Fundamentos de los contratos FIDC

Gestión y controversias en contratos FIDIC

Análisis de proyectos bajo contrato NEC

Análisis de proyectos bajo contrato FIDIC

Dra. Alejandra Ulfee

Dra. Romina Segura

Dra. Romina Segura / Dr. Ahmed Manyari

Dra. Romina Segura

Dr. Camilo Ramírez

Dr. Camilo Ramírez / Ing. Alejandro Espejo

Dra. Romina Segura

Dr. Camilo Ramírez

Ing. Robinson Saldaña

Ing. Robinson Saldaña

NOTA:
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CARD -ANKAWA INTERNACIONAL

PAOLA FRANCCESCA NAVIA MIRANDA
Directora






CARD- ANKAWA INTERNACIONAL

AMILCAR B. ROMERO BELTRAN
Secretario General (e)




Participó en el II ENCUENTRO DE EXPERTOS EN OBRA JRD -DISPUTE BOARD-ARBITRAJE,
en calidad de ASISTENTE, organizado por el Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas
Ankawa Internacional, los días 25 y 26 de noviembre de 2022, con una duración de 32
horas lectivas, desarrollado de manera presencial en el Auditorio de Hotel Hilton Garden
Inn de la ciudad de Cusco. 

II ENCUENTRO  DE
EXPERTOS EN OBRAS 

Por la presente, la oficina de la Secretaría General del CARD-
ANKAWA INTERNACIONAL,  certifica que:

Cusco, 28 de noviembre de 2022

RA-CARD-AI : 061-2022

Humberto Flores Arevalo









NOTA.- La relación de asistentes ha sido registrada en el Centro de Arbitraje “Cámara de Comercio Cusco” mediante el Informe N° 009-2020-SG-CACCC/FAS-CSC, y se 

puede validar en la dirección web: https://www.camaracusco.org/participantes-al-conversatorio-la-motivacion-y-la-anulacion-del-laudo// 

 

 

 

 

CERTIFICADO 

El Consejo Superior de Arbitraje, conceden el presente certificado a:  

Por su participación en calidad de ASISTENTE al Conversatorio “La Motivación y la Anulación del Laudo”, 

organizado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio Cusco, realizado el 09 de julio de 2020. 

Cusco,  16 de julio de 2020 

 

 

 

REGISTRO N° 
0026-C 

HUMBERTO FLORES ARÉVALO 

MIGUEL ANGEL FARFÁN ALVAREZ 

Presidente del Consejo Superior de Arbitraje 
Consejo Superior de Arbitraje 

Cámara de Comercio Cusco 



 
    

 

 

 

 
CERTIFICADO 

 
 
 

 
 

La Red Nacional de Arbitraje – RENA certifica que: 
 

 HUMBERTO FLORES ARÉVALO 
 

Participó en calidad de ASISTENTE del webinar titulado: “El Nuevo 

Registro Nacional de Árbitros del OSCE, análisis y comentarios a la 

Directiva 006-2020-OSCE/CD”, desarrollado el 13 de junio del 2020. 

 

 

 

 
Lima, 17 junio de 2020 

 
 
 
 
 

 

HEBERT SALCEDO HUAITA 
DIRECTOR ACADÉMICO 

 
 

El presente certificado y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de 

lo dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la 

manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser 

generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de 

instrumentos públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una 

versión íntegra para su ulterior consulta." 











































CONSTANCIA DE INCORPORACIÓN 

El Consejo Superior del Centro de JPRD y Arbitraje de AZ 
Internacional certifica que

Humberto Flores Arévalo

Se ha incorporado en la: 

Nómina de Adjudicadores del
Centro de JPRD y Arbitraje de

AZ Internacional
para el periodo 2025-2027

Lima, 04 de junio del 2025

Andrea Valeria Revoredo Che 
Secretaria General



 





El Centro de Junta de Resolución de Disputas
de la Cámara de Comercio y Producción de Lambayeque

confiere a:

HUMBERTO
FLORES ARÉVALO 

la presente CONSTANCIA que lo acredita como: 

ADJUDICADOR DEL CENTRO DE JUNTA
DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS

Incorporación aprobada por el Consejo Superior
 de Junta de Resolución de Disputas desde el 15 de julio de 2024

 hasta el 15 de julio de 2026.

Chiclayo, julio de 2024.

Rafael Iván Pantoja Barboza
Presidente del Consejo Superior Junta de Resolución de Dísputas

de la Cámara de Comercio y Producción de Lambayeque
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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

 
Lima, Junio de 2025 

 
   Señor:  
   Humberto Flores Arévalo 

   Presente. -                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                           
Asunto: Incorporación a Nómina de Adjudicadores  

        
    Estimado Sr.:    

 

 
              Por medio de la presente, le hago llegar un cordial saludo e informarle que ha 

cumplido con todos los requisitos establecidos en nuestro Reglamento, por tanto, nos es grato 

comunicarle su incorporación a la Nómina de Adjudicadores de RESOLUTIO SNCI – 

Centro de Formación, Consultoría & Solución de Controversias (Conciliación, 

Arbitraje & Resolución de Disputas).  

 

De antemano, agradecemos su compromiso de cumplir con lo establecido en nuestros 

diversos Reglamentos e impulsar el arbitraje institucional del Centro. 

 

Sin otro particular, quedamos de usted. 

 

  

                                                                                              

                                            
Muy Atentamente, 

 

 

 



Dirección en Av. América Oeste Mz. A1, Lte. 09, 2do. Piso, Urb. Covicorti, Trujillo (Frente a la Corte Superior 
de Justicia de La Libertad) – Teléfono (044) 538899, Cel: 968183889, Correo Electrónico: 
disputeboards@tmarc.es   Sitio Web: https://tmarc.es/   
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Trujillo, 24 de junio de 2025. 
 

CARTA N° 01-2025-SG-JPRD-TM 
  
Señor:       
Abog. Humberto Flores Arévalo 
Av. Arenales 746, Jesús María, Lima.  
Vía correo electrónico: hfa@hfabogados.com  
Presente. –  

 
 
ASUNTO: Incorporación a la Nómina de 
Adjudicadores del Centro de Dispute Boards 
Tmarc.      

 
 
De mi especial consideración,                 
 
Es un gusto saludarlo e informarles que el Consejo Superior de Arbitraje del Centro de 
Arbitraje, Conciliación y Dispute Boards Tmarc, mediante Acta N° 6 de fecha 24 de 
junio de 2025 lo ha incorporado a la Nómina de Adjudicadores del Centro.   
 
Asimismo, le agradecemos confirmar su aceptación a los compromisos que adquiere 
como miembro de vuestra Nómina de Adjudicadores, entre ellos, cumplir con el Código 
de Ética y los Reglamentos del Centro para Dispute Boards, como también en la 
aceptación de las JPRDs que se le encomienden.   
 
Por tanto, le deseamos éxito en su actividad como Adjudicador de nuestra institución y 
le agradecemos su valiosa colaboración para que el Centro de Dispute Boards Tmarc 
pueda mantener su liderazgo.  
 
Sin otro particular, me despido de usted, expresándole las muestras de mi estima 
personal.       
 
Atentamente,        
 
 
 
 
 

EDITH B. CARRANZA ENRIQUEZ 
SECRETARIA GENERAL TMARC     

 
  
 

mailto:disputeboards@tmarc.es
https://tmarc.es/
mailto:hfa@hfabogados.com


 

 

 

 
 

 

 

 

EL CENTRO DE ARBITRAJE Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS DEL CENTRO DEL PERÚ 

CERTIFICA A 
 

HUMBERTO FLORES ARÉVALO 
  COMO PROFESIONAL INSCRITO EN LA NÓMINA DE ADJUDICADORES DEL CENTRO DE ARBITRAJE Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS DEL 

CENTRO DEL PERÚ. 

ESTA ACREDITACIÓN ES VÁLIDA DESDE EL 19 DE ENERO DE 2026 HASTA EL 19 DE ENERO DE 2027. DURANTE ESTE PERÍODO, EL ABOGADO HUMBERTO FLORES 

ARÉVALO PODRÁ PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE LA JUNTA DE PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS CONFORME A LAS NORMAS Y PRINCIPIOS 

ESTABLECIDOS POR NUESTRA INSTITUCIÓN. 

 

 
 
 

  
 

Centro incorporado al REGAJU 











Humberto Flores Arevalo 

CERTIFICADO
DE RECONOCIMIENTO

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE ARBITRAJE “ARBITRARE” CONFIERE LA PRESENTE CONSTANCIA A:

QUE LO ACREDITA COMO: ÁRBITRO DE LA NÓMINA DEL CENTRO DE ARBITRAJE, CON ESPECIALIZACIÓN 
EN DERECHO ADMINISTRATIVO, ARBITRAJE Y CONTRATACIONES CON EL ESTADO.  

VIGENCIA: DESDE EL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026.

Incorporación aprobada por Decisión Directoral N.º  31-2025-CA/ARBITRARE 
de fecha 31 de diciembre de 2025.

TRUJILLO, DICIEMBRE DE 2025

























 

 

 

CONSTANCIA 

 

Por la presente, el Consejo Superior del Centro de Arbitraje 

de ASSOCIATION DISPUTE RESOLUTION PERÚ (ADR-

PERÚ), deja constancia que la: 

 

DR. HUMBERTO FLORES ARÉVALO 

 

Se encuentra inscrita en el Registro de Árbitros de nuestro 

Centro para el periodo 2026-2028, según las disposiciones 

establecidas por la Ley N° 32069, Ley General de 

Contrataciones Públicas, y su Reglamento.  

 

Se emite la presente constancia para los fines que estime 

conveniente.  

 

 

Lima, 05 de enero de 2026 

 

 

 

CENTRO DE ARBITRAJE, CONCILIACIÓN, JPRD Y DABS 

 





















 

 

INSTITUCIÓN CREADA EL 03.06.2014 

PARTIDA REGISTRAL N° 13242290 – RUC N° 20563552191 

 

 

CENTRO DE ARBITRAJE IURIS PERÚ 

DEJA CONSTANCIA QUE: 

ABOG. HUMBERTO FLORES ARÉVALO 

SE ENCUENTRA INSCRITO EN LA NÓMINA DE 

ÁRBITROS DEL “CENTRO DE ARBITRAJE IURIS 

PERÚ” 

 

Lima, 07 de mayo de 2025 

  



CONSTANCIA

Por medio de la presente, el Centro de Arbitraje y Resolución de Conflictos

ACIR Internacional, certifica que:

Gladys Agurto Guzmán
Secretaría General

Forma parte de la Nómina de Registro de Árbitros del Centro de Arbitraje y

Resolución de Conflictos ACIR Internacional, en el periodo 2024-2025.

Se emite la presente constancia para los fines que el solicitante estime

conveniente.

Humberto Flores Arévalo



  
 

 

Arbitraje
               Lima, 7 de mayo de 2025 

 

 

Doctor 

HUMBERTO FLORES ARÉVALO 
 

Presente. - 

 

La Secretaría General del Centro Nacional para la Resolución de Disputas - CNR 

CENARD Arbitraje, comunica a usted que se encuentra incorporado a la Nómina de 

Árbitros del Centro. 

Su desempeño y buenas prácticas son evaluadas de forma constante por el Alto Consejo 

y la Secretaría General, por tanto, su incorporación se mantendrá vigente durante el 

tiempo en que su ejercicio como árbitro se encuentre dentro de lo establecido en los 

Reglamentos del Centro y costumbre arbitral doméstica e internacional. 

Puede revisar en todo momento los Reglamentos vigentes en www.cenardarbitraje.com  

Le auguramos los mejores éxitos. 

 

Atentamente, 



 

 

CN-3179-2025-CARD. -CIP. -CDL 
 
 

San Isidro, 14 de mayo de 2025 
 

Señor  
ABG. HUMBERTO FLORES ARÉVALO  
Presente. -  
 

De mi consideración: 

Por la presente, dejo Constancia que el Abg. HUMBERTO FLORES ARÉVALO con 
Registro C.A.L. N° 15401, se encuentra incorporado como Árbitro habilitado en el Centro 
de Arbitraje y Resolución de Disputas (CARD) del Colegio de Ingenieros del Perú - 
Consejo Departamental de Lima desde el 22 de abril de 2019. 
 
Su vigencia en nuestro Registro de Árbitros es hasta el 23/04/2027.  
 
Sin otro particular, quedo de usted. 
 
Muy atentamente, 
 

 

 

      __________________________ 
Abg. Mario Barrón Cuenca 

Secretario General (e) 



HUMBERTO FLORES ARÉVALO

Por la presente, la oficina de Secretaría General del CARD-
ANKAWA INTERNACIONAL, deja constancia que:

Á R B I T R OÁ R B I T R OÁ R B I T R O

Forma parte de la nómina de Árbitros del CENTRO DE ARBITRAJE Y RESOLUCIÓN
DE DISPUTAS ANKAWA INTERNACIONAL, vigente desde el 19 de mayo de 2025
hasta el 19 de mayo de 2027.

Cusco, 19 de mayo de 2025

Centro de Arbitraje y
Resolución de Disputas
CARD - ANKAWA INTL

CARD-AR N° 0050

CENTRO DE ARBITRAJE Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS  
ANKAWA INTERNACIONAL  CARD -  ANKAWA   INTL

Mg. Amilcar B. Romero Beltran
SECRETARIO GENERAL

CENTRO DE ARBITRAJE Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS  
ANKAWA INTERNACIONAL  CARD -  ANKAWA   INTL

Abg. Paola Franccesca Navia Miranda
DIRECTORA



 

 
 Calle Pedro Olaechea Nº 285 Urb. Luren – Ica               Telf.: 056-219693  

 

El que suscribe, Secretario General del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio, Industria y Turismo de Ica, otorga: 

 

CONSTANCIA 

 

Al abogado HUMBERTO FLORES AREVALO, identificado con DNI Nº 

08267774, quien desde el 30 de abril del año 2025, se ha reincorporado 

a la nómina de árbitros del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio, Industria y Turismo de Ica. 

Se expide la presente a solicitud del interesado para los fines 

pertinentes. 

Ica, 2 de junio del 2025  

 

 

 

………………………………………………………. 
José Richard Almeyda Mateo 

SECRETARIO GENERAL 
CENTRO DE ARBITRAJE DE LA  
CAMARA DE COMERCIO DE ICA 

 

 
 
 
 

 

 



 

 

 

 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

 
Lima, Junio de 2025 

 
   Doctor :  

   Humberto Flores Arévalo  

   Presente. -                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                           
Asunto: Incorporación a Nómina de Árbitros  

        
    Estimado Dr.:    

 

 
              Por medio de la presente, le hago llegar un cordial saludo e informarle que ha 

cumplido con todos los requisitos establecidos en nuestro Reglamento, por tanto, nos es grato 

comunicarle su incorporación a la Nómina de Árbitros de RESOLUTIO SNCI – Centro 

de Formación, Consultoría & Solución de Controversias (Conciliación, Arbitraje & 

Resolución de Disputas).  

 

De antemano, agradecemos su compromiso de cumplir con lo establecido en nuestros 

diversos Reglamentos e impulsar el arbitraje institucional del Centro. 

 

Sin otro particular, quedamos de usted. 

 

  

                                                                                              

                                            
Muy Atentamente, 

 

 

 



Dirección en Av. América Oeste Mz. A1, Lte. 09, 2do. Piso, Urb. Covicorti, Trujillo (Frente a la Corte Superior 
de Justicia de La Libertad) – Teléfono (044) 538899, Cel: 968183889, Correo Electrónico: arbitraje@tmarc.es   
Sitio Web: https://tmarc.es/   
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Trujillo, 24 de junio de 2025. 
 

CARTA N° 01-2025-SG-NA-TM 
  
Señor:       
Abog. Humberto Flores Arévalo 
Av. Arenales 746, Jesús María, Lima.  
Vía correo electrónico: hfa@hfabogados.com  
Presente. –  

 
 
ASUNTO: Incorporación a la Nómina de Árbitros 
del Centro de Arbitraje Tmarc.      

 
 
De mi especial consideración,                  
 
Es un gusto saludarlo e informarles que el Consejo Superior de Arbitraje del Centro de 
Arbitraje, Conciliación y Dispute Boards Tmarc, mediante Acta N° 14 de fecha 24 de 
junio de 2025 lo ha incorporado a la Nómina de Árbitros del Centro.  
 
Asimismo, le agradecemos confirmar su aceptación a los compromisos que adquiere 
como miembro de vuestra Nómina de Árbitros, entre ellos, cumplir con el Código de 
Ética y los Reglamentos del Centro de Arbitraje, como también en la aceptación de los 
arbitrajes que se le encomienden.   
 
Por tanto, le deseamos éxito en su actividad como Árbitro de nuestra institución y le 
agradecemos su valiosa colaboración para que el Centro de Arbitraje Tmarc pueda 
mantener su liderazgo.  
 
Sin otro particular, me despido de usted, expresándole las muestras de mi estima 
personal.       
 
Atentamente,        
 
 
 
 
 

EDITH B. CARRANZA ENRIQUEZ 
SECRETARIA GENERAL TMARC     

 
  
 

mailto:arbitraje@tmarc.es
https://tmarc.es/
mailto:hfa@hfabogados.com


El Secretario General del Centro de Arbitraje del Colegio de Abogados de Loreto,

C E R T I F I C A A:

Identificado con DNI N° 08267774 y con Registro CAL N° 15401, se encuentra inscrito en la

nomina de ARBITROS del CAAL.

Se expide la presente constancia a solicitud de la parte interesado para los fines y usos que crea

conveniente.
Iquitos, 03 de Julio del 2025

E X P E D I D O  P O R :



 

 

 

CONSTANCIA 

Conste por el presente documento que:    

HUMBERTO FLORES AREVALO  

Ha sido incorporado al Registro de Árbitros del Centro de Arbitraje CEMARC, 

con registro N° 05-2025, que lo habilita para ser designado como ÁRBITRO, 

en las especialidades de Contrataciones con el Estado, Derecho Civil y 

Comercial,  bajo las reglas establecidas en el Reglamento de Arbitraje del 

Centro, estatuto, código de ética y demás. 

Cusco, 7 de julio de 2025. 

 

 

 

  



 

                         CONSTANCI A 
El que suscribe, Presidente del Consejo Superior de Arbitraje del 

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria y Turismo de Ucayali,  

HACE CONSTAR que: 

            HUMBERTO FLORES ARÉVALO 
 

 

Se encuentra adscrito a la nómina de Árbitros de nuestra Institución Arbitral, vigente 

hasta el 31 de diciembre de 2027. Se expide la presente para los fines pertinentes de 

ley. 

Pucallpa, 27 de junio del 2025. 



 

Calle Alfonso Ugarte N° 56 
T.: (052) 503190 Fax: (052) 424961 

C.: 986007740 
arbitraje@camaratacna.org.pe 

Tacna, 25 de agosto de 2025 
 

CARTA N°211-2025/CA-CCIPT 
 
Señor Doctor:  
HUMBERTO FLORES ARÉVALO 
hfa@hfabogados.com   

 
 

Asunto:  Incorporación a la Nómina de Árbitros 
  Referencia: Solicitud de incorporación a la nómina de árbitros 
 
De nuestra mayor consideración:  
 
Por medio de la presente, hacemos de su conocimiento que vista su solicitud de incorporación en 
el Registro de Árbitros del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria y Producción 
de Tacna; el Consejo Superior de Arbitraje del Centro decidió aprobar su incorporación como árbitro 
en nuestra nómina. 
  
En tal sentido, le damos la más cordial bienvenida a la Nómina de Árbitros del Centro de Arbitraje 
de la Cámara de Comercio de Tacna, augurándole los mejores éxitos en el desarrollo de los 
Arbitrajes que sean conocidos por usted. 
 
 
Sin otro particular, quedamos de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ADOLFO WALTER CHIPOCO ESPINOZA 
Secretario Arbitral 
Centro de Arbitraje  

Cámara de Comercio de Tacna 
 

 

 

mailto:hfa@hfabogados.com


 

 
 

Lima, 29 de octubre de 2025 

 

BIENVENIDA A LA NÓMINA 
 

CARTA N° 902-2025-SP 

 
Dra. 

HUMBERTO FLORS ARÉVALO 

-Notificación electrónica- 
hfa@hfabogados.com 
 

De mi consideración: 

 
Es  un gusto  saludarlo e informarle que  el Centro  de  Arbitraje SEARPAX,  habiendo recibido  
sus   documentos,  ha  incorporado  su  nombre  a  su  prestigiosa   Lista  de Árbitros, para 
el periodo del 01 de noviembre del 2025 hasta el 01 de noviembre de 2027. 

 
Le recordamos que, como  miembro  de nuestra  lista  de árbitros, usted  adquiere  el 
compromiso de cumplir con los Reglamentos de Arbitraje del Centro y con el Código de 
Ética que se pone a su disposición  (el Reglamento  se adjunta y al Código  de Ética se 
puede acceder desde  el siguiente  enlace:  https://searpax.com/codigo-de-etica/). De 
aceptar los arbitrajes que se encomienden, se compromete  a estar siempre disponible,  así   
como   procurar  siempre  la  conducción  célere   y  eficiente   de  los procesos, de promover 
la transparencia y trabajar con imparcialidad bajo la administración de nuestro Centro. 

 
Deseamos que su actividad como  árbitro de nuestro Centro de Arbitraje sea una muy grata  
experiencia  y que podamos disfrutar de un éxito en conjunto. Agradecemos desde ya su 
confianza  para que nuestro Centro pueda posicionarse en un mejor nivel con el paso del 
tiempo siempre en ejercicio de nuestros principales valores: la transparencia, eficiencia,  
compromiso y amabilidad. 

 
Muy atentamente, 

 
 
 
 
 

Lou-Ann Flores S. Secretaría 
General Secretaria Arbitral 

SEARPAX 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Jirón Cruz del Sur 140 oficina 1115 - Edificio 

Time, Santiago de Surco 

+ 51 997699099 

mesadepartes@searpax.co

m informes@searpax.com 

mailto:hfa@hfabogados.com
mailto:mesadepartes@searpax.com
mailto:mesadepartes@searpax.com
mailto:informes@searpax.com


C O N S TA N C I A

OTO RG A DA  A :

Abog. Humberto Flores Arévalo

Incorporación a la Nómina de Árbitros del Centro Nacional de Arbitraje Lex, con

vigencia regulada según a lo dispuesto en el Reglamento Interno del Centro.

Lima, 26 de setiembre de 2025

GIANINA S. AYLLÓN MORALES

SECRETARIA GENERAL
CENTRO NACIONAL DE ARBITRAJE LEX



  

  

 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE ARBITRAJE DEL CENTRO DE ARBITRAJE DE LA 

CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE LORETO. 

CERTIFICA A: 

HUMBERTO FLORES ARÉVALO. 

Como profesional inscrito en el Registro de Árbitros del CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE LORETO. 

Por lo que se expide la presente acreditación para que le reconozca como tal desde el 2 de diciembre del 2025. 

La presente certificación tiene vigencia hasta el 3 diciembre del 2026.   

 

 

 

 

 
Sobre la Cámara de Comercio, Industria y Turismo de Loreto (CCITL): 

Fundada en 1890, la Cámara de Comercio, Industria y Turismo de Loreto (CCITL) es la institución gremial líder de la Amazonía peruana, dedicada a promover la inversión, la competitividad y el desarrollo 
sostenible de la región. Con más de un siglo de compromiso con el empresariado, la CCITL se fortalece hoy con la certificación internacional ISO 9001 (Gestión de Calidad) e ISO 37001 (Gestión 
Antisoborno), que respaldan su transparencia, eficiencia y excelencia en la gestión institucional. 



 

 

 

 

 
“ 

 

Huancayo, 03 de enero del 2026 

CARTA N° 01-2026-SG-CEPDAC 

 

Señor: 
Dr. Humberto Flores Arévalo 
Presente. - 
 

 
Asunto : Comunico aceptación. 

 

 
Reciba un cordial saludo de parte del Centro Para el Desarrollo del Arbitraje y Conciliación - 

CEPDAC, la presente es para informarle que Ud. ha sido aceptado para incorporarse al Registro 

de Árbitros del Centro, la cual tendrá una vigencia de doce (12) meses a partir de la fecha. 

 
ATENTAMENTE: 
 
 
 
 
 

 
Angie Nikole Barrientos Pizarro 

Secretaria General 



 

 

 

 
 

 

 

 

EL CENTRO DE ARBITRAJE Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS DEL CENTRO DEL PERÚ 

CERTIFICA A 
 

HUMBERTO FLORES ARÉVALO 
  COMO PROFESIONAL INSCRITO EN LA NÓMINA DE ÁRBITROS DEL CENTRO DE ARBITRAJE Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS DEL 

CENTRO DEL PERÚ. 

ESTA ACREDITACIÓN ES VÁLIDA DESDE EL 19 DE ENERO DE 2026 HASTA EL 19 DE ENERO DE 2027. DURANTE ESTE PERÍODO, EL ABOGADO HUMBERTO FLORES 

ARÉVALO PODRÁ PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE ARBITRAJE Y CONTRIBUIR EN LA RESOLUCIÓN DE DISPUTAS CONFORME A LAS NORMAS Y PRINCIPIOS 

ESTABLECIDOS POR NUESTRA INSTITUCIÓN. 

 

 
 
 

  

Centro incorporado al REGAJU 



 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

Ayacucho, 16 de diciembre de 2025. 

CONSEJO SUPERIOR DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA, 

SERVICIOS, TURISMO Y DE LA PRODUCCIÓN DE AYACUCHO. 
 

 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA № 19-2025-CSA-CCA/PRES 
 

 

VISTOS: 

 
(I) La solicitud de renovación a la Nómina de Árbitros de la Corte de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Ayacucho de fecha 18 de julio de 2025 presentada por 

el abogado HUMBERTO FLORES ARÉVALO 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1) La  Corte  Superior  de  Arbitraje  de  la  Cámara  de  Comercio,  Industria,  Servicios, 

Turismo y de la Producción de Ayacucho, creada de conformidad con lo estipulado 

en el artículo 7° del Decreto Legislativo № 1071  –  Ley  de  Arbitraje,  y  tiene  como  
finalidad  contribuir  a  la  solución  de controversias mediante la institucionalización del 
arbitraje, con la finalidad de lograr su  generalización,  perfeccionamiento  y  divulgación  
como  medio  alternativo  de solución  de  controversias,  teniendo  como  atribución  el  
actuar  como  entidad organizadora y administradora de arbitrajes, para cuyo efecto 
cuenta con una nómina de  árbitros  la  cual  deberá  estar  debidamente  actualizada  de  
conformidad  a  lo establecido en los Reglamentos de la Corte de Arbitraje. 

 

2) Con fecha 18 de julio de 2025, el abogado HUMBERTO FLORES ARÉVALO ha 

presentado su solicitud de renovación a la nómina de árbitros adscritos a la Corte 

Superior de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria, Servicios, Turismo y de la 

Producción de Ayacucho. 

 

3) De este modo, de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Árbitros y Peritos 

de la Corte de Arbitraje, mediante Sesión de Consejo de fecha 14 de octubre de 2025, 

los miembros del Consejo Superior decidieron reconocer la gran trayectoria y 

experiencia que presenta, y resolvieron aprobar la renovación de inscripción del 

abogado HUMBERTO FLORES ARÉVALO en el Registro de Árbitros de la Corte de 

Arbitraje, la cual tiene una vigencia de dos (2) años, tal como establece el artículo 14° 

del Reglamento de Árbitros y Peritos. 

 



 

4) En tal sentido, estando a las atribuciones contenidas en el artículo 5° del Estatuto de 

la Corte Superior de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria, Servicios, Turismo 

y de la Producción de Ayacucho.   

 

SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: RENOVAR LA INSCRIPCIÓN del abogado HUMBERTO FLORES 

ARÉVALO, en el Registro de Árbitros de Corte Superior de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio, Industria, Servicios, Turismo y de la Producción de Ayacucho, quien gozará de 

las prerrogativas, derechos y obligaciones establecidas en el Estatuto y Código de Ética de 

la Corte Superior de Arbitraje y demás normativa que le sea aplicable. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: PRECISAR que la vigencia de la condición de Árbitro en el Registro 

de Árbitros de Corte Superior de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria, Servicios, 

Turismo y de la Producción de Ayacucho es de dos (2) años, venciendo dicho plazo el 16 de 

diciembre de 2027 en el presente caso. 
 

ARTÍCULO TERCERO: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 

 

 

 

CORTE SUPERIOR DE ARBITRAJE 
CÁMARA DE COMERCIO DE AYACUCHO 

 

 

----------------------------------------------------------------- 

Abog. Jack Joseph Diburga Cuba 

PRESIDENTE 
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